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KALIM A S.A. 

A los Señore s Accionistas : 

En cumplimient o a lo señalad o en el art ícul o 321 de la Ley de Compañía s y disposicione s 

estatutarias , debo informa r que he revisad o los estado s financieros  de la Compañí a al 31 de 

diciembr e de 2016. 

La revisió n incluy ó la práct ic a de prueba s sustantiva s a los registro s contable s y el examen de 

la documentació n de sustento , así com o la ejecució n de prueba s de cumplimient o a los activo s 

tangibles , incluid o Caja y valores . En mi opinión , los balance s que se acompaña n presenta n 

razonablement e la situació n financier a de KALIM A S.A. al 31 de diciembr e de 2016, en 

conformida d a las disposicione s vigente s de la Ley de Compañía s y resolucione s contable s 

vigente s en el Ecuador . 

Adjunt o las nota s pertinente s respect o al present e inform e y somet o a consideració n de 

ustede s la aprobació n fina l del balance genera l y de resultado s de KALIM A S.A., al 31 de 

diciembr e de 2016. 

Ec. Verónic a VcHIe Astudíll o 
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NOTAS AL INFORME DEL COMISARIO RESPECTO A LOS ESTADOS FINANCIEROS A DICIEMBRE 

31 DE 2016. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Guayaquil, marzo 24 de 2017 

A los Señores Accionistas: 

Conforme al reglamento de presentación de informes de los Comisarios, emit ido 

mediante Resolución N°92-l-4-3-0014 de septiembre 18 de 1992 y normas estatutarias 

vigentes de la Compañía, expongo ante ustedes mi opinión respecto a las cifras 

señaladas en los estados financieros a diciembre 31 de 2016. 

CUMPLIMIENTO DE NORMAS LEGALES, ESTATUTARIAS Y RESOLUCIONES DE LA 

JUNTA Y DEL DIRECTORIO. 

La Compañía a t ravés de sus administradores, ha cumplido con todas las normas 

legales, estatutarias y resoluciones de la Junta y del Directorio. 

CONTROL INTERNO Y RAZONABILIOA D DE LOS RESULTADOS. 

Los Estados financieros de Resultados y Balance General, merecieron la ejecución de 

pruebas sustantivas y la confirmación de los efectos tangibles, como caja y valores, 

propiedad, planta y equipos y la verificación de los gastos. 

PRINCIPIOS Y PRACTICAS CONTABLES. 

Los Estados financieros de la Compañía fueron preparados y expuestos conforme 

principios de contabilidad generalmente aceptados y disposiciones legales vigentes en 

el Ecuador. 

Dejo constancia de que he recibido de la Administ ración de la Compañía toda la ayuda 

y facilidades para el desempeño de mis funciones. 



OPINION FINAL. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En mi opinión, los Estados financieros presentados reflejan la situación de la Compañía 

al cierre del presente ejercicio económico, al t iempo que los administradores han 

aplicado correctamente las disposiciones legales y estatutarias en el desempeño de sus 

funciones. Recomiendo a los señores Accionistas la aprobación de los Estados 

financieros objeto de mi opinión. 

De los señores Accionistas, me suscribo. 

Ec. Verónic a Valle Astudíll o 
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